
TEXTO PARA ENVIAR INS-CMA-083-2020

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2026
Señor:
JUAN CARLOS ALVAREZ JARAMILLO
Representante Legal
JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS
Email: jargu@jargu.com
 
ASUNTO: URGENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PARA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE

PRESTACION DE SERVICIOS INS-CMA-083-2020
 
En calidad de supervisor del Contrato del Asunto, como quiera que el mismo inicio el día 17 de marzo de 2020 y
finalizó el 18 de mayo de 2024, se hace necesario realizar el proceso de liquidación conforme a la CLÁUSULA
DÉCIMA NOVENA. – LIQUIDACIÓN, la cual, contempla: “(…) Este contrato deberá ser liquidado de acuerdo a lo
señalado en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, su Decreto reglamentario y en todo caso de
acuerdo a las disposiciones legales y jurisprudenciales existentes (…)” lo anterior, antes de perder la entidad la competencia
contractual para liquidarlo.
 
En razón a ello, se requiere que, de forma urgente a más tardar el día de hoy, se allegue la siguiente información:
 

Conforme lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015, norma que establece que
contratista debe mantener vigente la garantía de cumplimiento hasta la liquidación del contrato, cuando a
ello haya lugar. En consecuencia, se hace necesario requerir al contratista para que adelante la ampliación correspondiente de la
póliza de cumplimiento, a fin de garantizar la cobertura hasta la suscripción del acta de liquidación.

 

Ello, dando cumplimiento a la Cláusula Decima. - GARANTÍA ÚNICA del Contrato, la cual, esgrime “(…)
EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del INSTITUTO una garantía única otorgada por una compañía de
seguros legalmente establecida en Colombia y conforme a las disposiciones pertinentes, que ampare los siguientes riesgos: A)
CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, vigente por el término de
ejecución del mismo y seis (6) meses más. PARÁGRAFO PRIMERO: Dicha garantía deberá ser expedida por una compañía de
seguros legalmente establecida en Colombia. PARÁGRAFO SEGUNDO: Sin perjuicio de lo anterior, EL/LA CONTRATISTA se
obliga a mantener vigente la garantía a que hace referencia la presente cláusula durante el plazo de ejecución que demande el
presente contrato y hasta la liquidación del mismo (…)”

 
Agradezco ampliar la cobertura de la póliza de cumplimiento hasta el 30 de junio de 2026, como quiera que
se procederá a realizar la liquidación del contrato.

 

German Hamit Younes Glen
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Para:Juan Enoc Rubiano Fernandez <jrubiano@ins.gov.co>;

mailto:jargu@jargu.com


En caso de que el representante legal al momento de suscribir el acta de liquidación sea diferente a quien
firmó el contrato, solicitar la actualización de los documentos que acrediten su calidad y facultad para
suscribirla, a fin de que reposen en el expediente electrónico.

 
Cordialmente,


